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II\ISTITUTO f'l:Dl:l;>AL DE 

; RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
1

\ CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
1 TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA -AMPLIACIÓN · DE -COBERTURA DEL TfTULO DE -
1 CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGADO EL l DE SEPTIE�BRE. DE 1998, A MEGA CABLE, S.A. DE
c� 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de la ConcJsión. El l de septiembre de 1998, la Secretaría de
Corpunicaciones y Transportes (la "Secretaría'') otorgó a f�or de la C. Rosa María

"· Quintero Barboso, un título de concesión para lnstálar, operar y explotar una red

\ 

1 pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de telévlslón por cable en 
Jojutla, en el Estado de Morelos, con una vigencia de 30 (treinta) óños contados a 

/ partir de la fecha de otorgámiento{la "Concesión"). 

11. 
\____ 

/ 

Primera Cesión de Derechos. El 30 de diciembre de 2003, 9 través del oficio 112.207 .-
03030, la Secretaría autorizó a la C. Rosa María Quintero Barboso a llevar a cabo la 
cesión de derechos y obligaciones de la Concesión, a favor de TVI Jojutla, S.A. de 
c.v.

! 

} ' / 

111. Segunda Cesión dé Derechos. El 11 de septiembre de 2009, a través del oficio 2.-
123/09, la Secretaría autorizó a TVI Jojutla, S.A. de C.V., a llevar a cabo la cesión de
derechos y obligaciones de la Concesión, a fqyor de Mega Cable, S.A. de C.V.

/ 

IV. Servicio de Transmisión Bidireccional de Datos. ;El 3 de mayo de 2010, el
representante legal de Mega Cable, S.A. de C.V. presentó ante la Secretaría escrito
mediante el cual en términos del "Acuerdo por el que se modifica el Anexo A y se
adiciona, según corresponda,lel Anexo B o Ca los títulos de concesión para instalar,
operar y-explotar redes públicas. de telecomunicac1ones que comprenden el
servicio de tele&isión restringida a través de redes cableadas, para incluir el servicio
de trans([Jisióri... bid¡reccional de datos", publicado/ en el Diario Oficlql de la
Federación el 7 de octubre de 2003, da aviso que d partir del 4 de mayo de 201 O
Iniciaría la prestación del servicio de transmisión bidlrecciohal el� datos, como·
adicional al comprendido en la Concesión.

v. 

J 

Solicitud de Ampliación de Cobertura. El 7 de agosto de 2b13, Mega Cable, S.A. de 
C:V., presentó escrito ante la Comisión a través d/el cu.al solicitó autorización para 
ampliar la cobertura 3e la Concesión, hacia el Conjunto Habitacional La Provincia, 
Ml/mlclpio de Tlaltizapan, en el Estado de Morelos (la "Solicitud de Ampliación de 
Cobertura"), \ 

\ 

\ 



/ 

/ 
/ 

1 

VI. Constancia de Registro de SeNicios de Valor Agregado. El 20 de agosto de 2013,
la Unidad de Servicios a la Industria del Instituto notificó al representante legal de
Mega Cable, S.A. de C.V., la Constar:icia de Registro de SeNicios de Valor
Agregado que comprenc:le los servicios de correo electrqnico de datos y provisión
de acceso ó•.lnternet.

VII. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de· Obligaciones a la Unidad de
SupeNisión y Verificación del Instituto. El 9 de enero de 2014, mediante oficio
IFT /D03/USI/DGLS/084/2014, la Dirección General deJ Licitaciones de" Espectro
Radioeléctrico y Servicios, adscrita a la entonces Unidad deSeNicios a la Industria
del Instituto, solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación el dictamen relativo
al cumplimiento de obligaciones respec�to de la Concesión.

VIII. Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el "Decreto por el que se expiden la Ley Féderal I de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públic6 deRadiodifÚ$ión del Estado Mexicano; y
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de
2014 (el "Decreto de Ley").

. 

IX. Estatuto Orgánicb. El 4 de septiémbre de 2014, se publicó en el Diario Ofiqial de la
Federación el "Estatuto Orgánicó del Instituto Federal de Telecomuniqaciones" (el
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue

X. 

modificado por última vez el 20 de Julio de 2017.

Dictamen de la Unidad de Cumplimiento. El 13 de enero de 2015, mediante oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV /128/2015, la Dirección General de Sup�rvisión, ad�crlta a la 
Unidad de ·CumF'limiento, remitió a la . Unidad de Concesiones y Servicios, el 
dictamen correspondiente al curhplimie1nto de obligaciones derivadas de la 
Concesión. 1 

1 

XI. Requerimjento de información. El 9 de mayo de 2018, a través del oficio
IFT /223/LÍCS/DG-CTEL/91 l /2018, la QirecéÍón General de Concesiones de
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, requirió a
Mega Cable, S.A. de C.V., precisar la localidad objeto de la Solicitud de Ampliación
�e Col:slertura, lo anterior en virtud de que la misma no se identificó en el Censo de
Población y Vivienda 201 O, publicado por el Instituto Nacional de Geografía y
Estadística (el "INEGI").
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/ IELff�l\/lUNICACIONES 

Respuesta al requerimiento de inforcnación. El 22 de rhayo<de 2018, el representante 
legal de Mega Cable, S.k de C.V., presentó ante el Instituto escrito mediante el 
cual, precisa\que la localidad objeto de la Solicit�d de 6mpliación de Cobertura 
corresponde a La Provincia, en el Municipio de-TlalJjzapán de Zapata, en el Estado 
de Morelos, y proporcionó los datos ,de Identificación de la misma conforme al 
Censo de Población y Vivienda 201 O, publicado por el INEGI. 

/ 

En virtud de los AnteceGlentes referidos y, 

/ 

\ CONSl0ERANDO \ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto y 
décimo /sexto ae la Constitución Política de los/ Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el lnstlt.uto es un órgano autónomó, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones) conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos 
que fij§n las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, 1promoclón y 
supervisión del uso, aprovechaml,ento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servidos pe radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a Infraestructura aq;tlva, ,pasiva y otros Insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ / 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia d� competencia económica de los 
sectores deradlodlfuslón y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los Qgrticipgntes en estos mer-GaE.los con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia V la libre concurrencia; Impondrá-límites al 
concesionamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1.de 10-
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), corresponde al Pleno del 

,,- instituto resolver sobre las modificaciones relacionadas con concesiones en materia de 
telecomunicaclon\s y radiodifusión� 

� � / 

Por su parte, el artículo Qfracclón I del Estatuto Orgánlcp, establece como 0trlbuciórLdel 
/ / Pleno del Instituto, entre otras, la de regular, promover y supervisar el uso, 

aprovec�hamlento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las rede9 de telecomunicaciones y la prestación de-.los 
servicios de radiodifusión y telecomuniéaclones, así como el acceso a Infraestructura 
activa, pasiva e Insumos esenciales. 

\ 
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Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción II del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y SE3rvicios, a través de la Dirección General de Concªsiones 
de Telecomunicaciones, entre otros aspectqs, tramitar y evaluar las solicitudes de 
modificación de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de Ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como resolver sobre 1'8s 
modificaciones relacionadas �on concesiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión; e'( Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
encuentra,plename

1

nte facultado para resolver la Solicitud de Ampliación de.Cobertura. 

'\ 
. \ 

Segundo.- Marco legal apllcable a la Solicitud de. Ampliación de Cobertura. El artículo 
Primero Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional-estableció que el mismo 
entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
es decir, el 12 de junio dé 2013. Por su parte, el artículo Séptimo Transitorio del citado 
decreto, señaló entre otros aspectos, que los procedimientos Iniciados con anterioridad 
� la integración del Instituto, continuarían su trámite ante dicho órgano, en términos de 
la legislacion aplicable al momento de su inicio. Adicionalmente, se estableció en dicho 
artículo transltorió que, si no ,�e hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico a 
la fecha de Integración del Instituto, éste ejercería sus 'atribuciones conforme a lo 
dispuesto por el Decreto de Reform� Constitucional y, en lo que no\se opusiera a éste, 
en las leyes vigentes en materia de competencia económicd, radiodifusión y 

1 

telecomunicaciones. 
(\ 1/ 

Considerando lo anterl<¡>r y la fecha en que la Solicitud de Ampliación de Cobertura fue 
pr7sentada a la Comisión, esto ,�s, posteriormente a la publicación del Decreto de
Reforma ConstitucioMal y previamente a la Integración de este Instituto, las disposiciones 
normativas que resultan aplicables para llevar a cabo el análi�is de la cifada solicitud y 
su resoíución, se encuentran establecidas en el Decreto de R�forma Constitucional, la 
Constitución, el Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, la Concesión 
y en la Ley Federal de Derechos vigente al momento de presentar la-citada solicitud. 

1�a Constitución" es.tableció en el artículo 60., Apartado B, fracción 11 que las
telecomunicaciones son servicios públicos de "interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados, entre otros, en condiciones de competencia. 
Adici9nalmente, en su artículo 28 se estableció que el lnst[tuto, como autoridad en 
materia de competencia econom1ca en los sectores de radiodifusión y 

1 telecomünicaciones, tendría como objeto, eliminar eficazmente las bdrreras a la 
1 / 

competencia y la libre concurrencia. 
I 

Por SL!' parte, el artículo 8 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos 
estableció lo slgui�nte: 
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·Artículo 8. La Secretaría autorizará ampliaciones a la cobertura de las redes cableadas, cuando
el concesionario se encuentre al corriente en el programa previsto en su título de concesión y

\ demás obligaciones a su cargo. 
1 " 

La Secretaría analizará y resolverá respecto de las solíc7tudes a que se refiere el párrafo dn�erior, 
en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la fecha en que se Integre debidamente la 
solicitud. 

La autorización de ampliaciones a la cobertura de las redes cableadas estará sujeta a los 
siguientes criterios: \ \

l. Las poblaciones comprendidas en la ampliación solicitada cieberán ser aledañas a la población
concesionada, la que siempre deberá tener urLmayor número de habitantes respecto de la
población en la que se pretende ampliar la cobertura de la concesión;

' ( 

11. La infraestructura correspondie�te a la ampliación deberá utilizar el mismo cerrtro de transmisión
y control, y 

//l. En lqs p9blaciones que correspo�dan a las ampliaciones deberá ofr�cerse iguatlservicio, 
con las mismas tarifas y, en general, en igualdad de condiciones a los de Id plaza 
concesionada.,, 

\ 

Del contenido del artículo 8 del Reglamento del Servicio Televisión y Audio/Restringidos 
se puede colegir que toda ampliación 

1
de cobertura, para ser autorizada, tenía que 

cumplir 1� siguientes aspectos: 
( 

a) Que el concesionario se encontrara al corriente en el cumplimiento del programa \
de cobertura previsto en la Concesión y demás obl[gaciqnes a su cargo; 

b) Que las poblaciones comprendidas en la ampliación solicitada fueran aledaña§,
a la población concesionada y que 9icha J)Obl�ción siempre tuviera"un mayor
número de habitantes respecto a las poblaciones comprendidas en la solicitud
de ampliación;

c) Q�e el concesionario utiliz0ra el centro de transmisión y control empl€iadb en la
pobladón concesionada, también en las poblaciones comprendidas en la
solicitud de ampliación, y

d) Que el concesi9nario ofrecería en las poblaciones objeto de la solicitud de
1 ampliación, los mismos servicios y las mismas tarifas que ofreciera en la población

concesionada. 
) ... 

Sin embargo, como ya quedó señalado, los artículos 60., )Apartado B, fracción 11 y 28 la 
Constitución establecen que el Instituto, como autoridad en materia de competencia 
en el sector de telecomunicaciones, debe eliminar las barreras a la competencia y a la 
libre concurrencia en dicho sector. 

-
� I 

\ 

En ese sentido, el Pleno de este Instituto considera que exigir a los concesionarios que 
presten servicios de televisión y audio restringidos a través de redes cableadas, el 
cumpJ1miento de los requisitos señalados én los incisos b), c) y d) anteriores, resultaría 
opuesto al marco constitucional ·vigente, pues los mi�mos podrían representar barreras a 
la competencia y a la libre concurrencia al generar restricciones de entrada a los 

\ 

\ 
1 / 
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concesionarios a nuevas zonps de cobertura geográfica, limitando la oferta de servicios. 
Por ello, el Pleno del lnstitufo considera que las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 8 del 
Reglamento del Servicio Televisión y Audio Restringidos han sido superadas pqr, la 

r Constitución y la Ley, r'flzón por la cual no resultan exigibles a los concesion
1
arios que 

presenten este tipo de solicitudes. 
� � 

Con respecto al inciso a), el Pléno considera que el mismo sí debe ser exigido a los 
concesionarios que presten servicios de televisión y audio restringidos a través de redes 
cablead9s,pues su contenido es acorde al Decreto de Reforma Constitucional Y, no se 
considera una barrera a la competencia y a la li�re con,curréncia. Lo anterior es así, 
debido a que el mismo Decreto de Reforma Constitucional estableció /en su artículo 
Cuarto Transi�orio que los concesiona;ios deielecomunicaciones podrán transitar al 
modelo de concesión única, -mismo que permite prestar cualquier �ervicio de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión técnicamente factible con coberturd nacional-, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en\las leyes y 
en sus títulos de concesión. En ese tenor, se concluye que el primer párrafo del artículo ,8 
del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos no se opone al marcb 
l�gal vig1nte, por lo tanto, resulta aplicable a este tipo de trámites.

Adicionalmente, la Condición 1.3. "Modifi9__qcíón de cobertura" de la Concesión, señala 
lo siguiente: 1 / ¡ 

"'-," ") 

"1.3. Modificación de cobertura. Para que el Concesionario pueda ampliar o reducir el área de 
cobertura de la Red, requerirá de la autorización previa de la Comisión. 

La Comisión autorizará al Concesionario la ampliación o reducción de la cobertura, en un plazo 
no mayor a 120 �íos naturales contados a partir de la recepción de la solicitud, siempre que el 

� Concesiodprio se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones deri\Íadas de la 
presente Concesión." 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el requisito 
de procedencia correspondiente al pago de derechos p6r ampliación a'I área de 
cobertura de la red, de conformidad con la normatividad aplicable al momento en que 
se inició el trámite. 

-� 

Derlvadp de lo anterior, y tomando en consideración que/la S(\>licltuq de Ampliación de 
Cobertuta fue presentada el 7 de agosto de 2013, resulta Importante señalar qqe la 
legislación aplicable en materia de derechos se encontraba estpblecida en el artículo 
97 fracción V, incisos a) y b), de la Ley Federal d4Derechos vigente para el año 2013, el 

1 

cual señalaba la obligación de/pagar los derechos por el estl.Jdio, y de ser el caso, por 
la autorización por ampJiación al área de cobertura de la red. Conforme al citado Inciso 
a), el pago por estudio de la solicitud de autorización de ampliación de cobertura debía 
presentarse con la propia solicitud. Adlclonalmente, de acuerdo al referido inciso b), y 
de ser procedente la ampliación de cobertura solicitada, se debía presentar el pago por 
la autorizqción correspondiente. 

\ 
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De esta manera, y tomando en .consideración lo establecido por los Artículos 60,t/

Apartqdo B, fracción II y 28 de la Constitución; Primero y Séptimo Transitorios del Decreto 
de Reforma Constitucional; 97, fracción V, inciso a), de la Ley Federal de Derechos 
viger1Je para el año 2013; 8, primer párrafo, del Reglamento del Servicio de Televisión y 
Audio Restringidos; así como lo establecido en la Concesión, el Pleno de este Instituto 

'\ concluye que los requisitos de proc�dencig, que deben ser analizados en la Solicitud de 
Ampliación de Cobertura son: i) que el Concesionario se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de 1bs obligaciones derivadas la Concesión, y -t� que acompañe a su 
solicitud el pago de deréchos correspondiente. 

/ 
"-

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Ampliación de Cobertura. En seguimiento a lo 
anterior, la Dirección feneral de Licitaciones de Espectro Radioeléctriob y Servicios, 
adscrita a la Unidad de Servicios a la Industria del Instituto, mediante oficio 

{ JFT/D03/USI/DGLS/084/2014, notificado el 9 (de enero de 2014, solicitó a la Unidad de
Supervisión y Verificación informara si Mega "Cable, S.A.-de C.V., entre otros 
concesionarios, se e�contraba al I corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
estableGJGlas en la Concesión y demás disposiciones aplicables. Lo anterior, en apego o 
lo establecido en e'15rimer párrafo del artículo 8 del Reglamento del Servicio de Televisión 
y Audio Restringidos, y conforme a lo esj,ablecido en la Concesión. 

) 

/ . • 
\ 1 

Al respecto, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/lQ8/2015, remitido a la Unidad de 
/ Concesiones y Servicios el 13 de enero de 2015, la Dirección General dé Slupervislón, 

adscrita a la Unidad de Cumplimiento, informó lo siguiente: 

"(,'.) 

· ... de la revisión documental del expediente 02(0166 integrado por la Dirección General de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones de este Instituto a nombre de MEGA CABLE, S.A.

DE C, V., se desprende que a la fecha, el concesionario se encuentra al co1iiente en la
presentación de las documentales derivadas de las obl/gaclones que tiene a su cargo y que le
son aplicables conforme a su título de Gioncesión y demás disppsiciones legales, reglamentarias y
adminisf(ativas aplicables. �- / \ . 

/_/ 

( . . .  ).,,
1 '/ . 

Derivado de lo anterior, se concl�ye que la conceslon¿;ria cumpl'e con el requisito de 
erico(ltrarse al c�rrlente en el cumplimiento de las obligaciones que tiene a su cargo. 

Por lo que respecta a( segundo ;equlslto, relativo a acreditar el pago de derechos 
establecido en la Ley Federal de Dérechos para el trámlteque nos ocupa, se debe 
señalar que con la Solicitud de Ampliación de Cobertura se presentaron los 
comprobantes de pago de qerechos, por concepto de estudio y autorización por 
ampliación al área de cobertura de la red, de conformidad con lo establecido en su 
momento por el artículo 97 fracción V, incisos a) y b) de la Ley Federal de Derechos 
vigente durante el año 2013. 

\ 

\ 

\ �-
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Finalmente, es importante señalar que en virtud de que la localidad Conjy,nto 
Habitacional La Provincia, $olicitado por Mega Cable, no fue identificada en el listado 
de lqcalidódes del Municipio de Tlaltizapán de Zapata, en el Estado de M5>relos, el 9 de 
mayo de 2018, a1través del oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/911/2018, la Direccién General 
de Concesiones' de Telecomunicacienes, adscrita a la Unid�d de Concesiones y 
Servicios, requirió a Mega Cable, S.A. de a:,,v., precisar la localidad objeto de la Solicitud 
de Ampliación de CobE?rtura, considerando para tal efecto el Censo de Población y 
Vivienda 201 O, publicadd por eLINEGI. 

En respue9ta a lo solicitado en el pár(�fo anteriór, el 22 de mayo de 2018, el representante 
legal de Mega Cable, S.A. de C.V., precisó que la localidad objeto de la Solicitud de 
Ampliación de Cobertura corresponde a La Provincia, en el Muni�ipio de Tlaltizapán de 
Zapata, en el Estado de Morelos, y proporcionó los datos de identificación dé la misma 
conforme al 

1
Censo de Población y Vivienda 201 O, publicado por el INEGI. 

De esta manera, y con fundamento en los artkulos 60., Apartado B, fracción II y 28 
párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Primero, C:::uarto y Septimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposick;mes de los artículos 60., lo., '27, 28( 73, 78, 94 y 705 de Tb
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; 2, 6 fracción IV, 15 fracción- IV y 17 fracción I de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 97 fracción V, incisos a) y b) de la Ley Federal 
de Derechos vigente durant� el año 2013; 8, primer párralo, del Reglamento del Servict6, 
de Televisión y Audio Restringidos, publicado en el Diario Oficial de laJederación el 29 · 
de febrero de 2000; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción 11, 41 y 42 fracciones 1, y XV 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y la Condición 1.3. 
de la Concesión, este órgano autónomo emite los siguientes: 

) RESOLUTIVOS 

PRIMERO,_.,._se autoriza a Megd Cable, S.A. de C.V. a llevar a cabo la ampliación de 
cobertura del-título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado el l de septiembre de 1998, para prestar el s�rvicio de 
televisión por cable en Jojutla, en el Estado de Morelos, hacia la siguiente localidad: 

Localidad Municipio Estado 
La Provincia Tlaltiza án de 1Zapata Morelos 
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11\JSTITUTO FEDl:l<AL DE 

/ _ ~sEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notifi9ar a Mega Cable, 
S.A. de C.V., la autorización para aropliar el área de la cobertura de la red pública de 
telecomunicaciones a que se refiere fa presente �esoluoión, de conformidad con el 
Resolutivo Primero/ ( / 

/ 

TERCERO.- lnscfíbase en el /�egistro Público de Concesiones la -au¡orización de 
ampliación de cobertura a que se refiere la presente Resolución, una vez que sea
debidamente notificada a la inter�sada. ) ( 

/ 

\ 

María Elena stavillo Flores 
'\ ComisioQ_ada 

// i 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

! 

a Ido Contreras Saldívar ... 
lanado Presidente 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Sós 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI Sesión Ordinaria celebrada el 20 de Junio de 2018, en lo 
general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cu.evas Teja, Javier Juárez Mojlca, Artú

\:'
'Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, � 

\ 
En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente respecto del Resolutivo Primero, en razón de que no se otorga la ampliación 
con cobertura nacional; y voto en contra de la aplicación del artículo 8 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, 

El,Comlsionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto concurrente respecto a la aplicación del artículo 8 del Reglamento del Servicio de Tel�visión y Audio 
Restringidos, 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimc:rprimero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/200618/447, 
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